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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Los fundamentos del presente Proyecto de Resolución al Instituto
Fuegumo de Turismo, responde a la necesidad de interiorizarmos de lo
reahzado y por ejecutar del tan famoso Proyecto Cerro Krund y que hasta la
fecha no sabemos cuando será una realidad para esta Provincia.

Consideramos oportuno solicitar se informe a esta cámara oor
los motivos expuestos.

J U A N S. Pj
,3y¡Si^'-y>/

Le9tsla1tlfa
/h-i«ia'

ABRAHAM O. VÁZQUEZ
VteapruMento Bloque JwticiaUsta

Legislatura Provincial

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"



Piovind« lie llena
Antártida e Islas rld Atiántico Sni

República Argentina

PODER LEGISLATIVO
Bloque Partido Justicialista

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Requerir al Poder Ejecutivo Provincial informe a través del
Instituto Fueguino de Turismo (IN.FUE.TUR. ),lo siguiente:

1) Inversión realizada en el Proyecto Cerro Krund desde sus inicios hasta la
fecha, detallando todos los trabajos realizados y en ejecución.

2) Adjuntar toda la documentación sobre Licitaciones realizadas (indicar
montos ), contratos de obras ( si existieren) con referencia a limpieza
de picadas, accesos, etc; compras de materiales y/o equipamiento.

3) Indicar cronograma de obras a realizar durante el año 1998 y la inversión
estimada.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuniqúese y/ácchívese.
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